
Pares mínimos 1

1. ¿Qué son? 
Los “pares mínimos” pueden definirse como unas secuencias que son prácticamente idénticas, pero que presentan alguna divergencia que revela diferencias sintácticas relevantes (que, a su vez, pueden determinar la gramaticalidad o agramaticalidad de un enunciado, un cambio de significado, etc.). El interés de este tipo de actividades radica en el hecho de que permiten focalizar la atención del estudiante en aquellos aspectos específicos de la gramática que se quieren trabajar en cada momento. El uso de esta metodología parte siempre del planteamiento de “pequeños problemas” en los que se han aislado ciertas variantes a fin de que el alumno las analice pormenorizadamente mediante los recursos y estrategias experimentales que le proporciona su dominio de la lengua como hablante nativo. En este sentido, son ejercicios en los que el alumno no se limita a seleccionar una opción válida, sino que se le invita a reflexionar sobre las diferencias que se ofrecen en el par mínimo y a trabajar con diferentes hipótesis y aproximaciones que le permitan entender la naturaleza de las variables aisladas y aumentar sus conocimientos sobre el funcionamiento del sistema lingüístico.

En resumen:
Los pares mínimos son unidades lingüísticas que se diferencian mínimamente y es necesario comentar esa diferencia. Suelen ser de dos tipos:
1- Las dos secuencias son correctas, pero a diferencia las hace cambiar, no solo semánticamente sino estructuralmente y sintácticamente.
2- Una secuencia es agramatical y habrá que identificarla y explicar el porqué. 
¿Cómo resolver los pares mínimos?
1- Señalar la diferencia entre las secuencias.
2- Identificar de qué manera se relaciona el elemento que cambia con los que lo rodean.
3- Explicar el contraste usando terminología gramatical relevante. 


Se les dijo la verdad a las alumnas
Se les dijeron la verdad a las alumnas

El segundo caso es agramatical ya que el verbo se ha empleado en plural intentando una concordancia con «alumnas» cuando no es su sujeto sintáctico. El primer caso es correcto porque el verbo está en singular concordando en número y persona con «la verdad» que es el sujeto.

Pero/ perro (cambio fonético/fonológico)
Vibrante simple y vibrante múltiple. Cambio en el fonema, un dígrafo y una grafía simple.
Al cambiar el fonema vibrante obtenemos palabras diferentes.

Carlos despidió a su empleado (sintáctico semántico)
Carlos se despidió de su empleado
Cuando aparece el «se» se produce un cambio semántico: en el primer caso el sujeto sintáctico hace la acción de despedir a otro siendo «despedir» un equivalente a «echar del trabajo». En el segundo,  el sujeto sintáctico «se despide» o lo que sería lo mismo «dice adiós» a otra persona.
En el primer caso, el verbo transitivo selecciona un CD que, al ser de persona requiere la preposición «a». En el segundo caso, la aparición de «se» hace que el verbo rija preposición y el complemento sea un CRV.
Aitana come con palillos
Aitana come con Luis

En el primer caso el complemento del verbo se refiere a un instrumento y en el segundo caso a una persona.
No, te quiero. (cambio ortográfico)
No te quiero.
La coma es importantísima. En la primera el adverbio niega lo anterior y, tras la coma, la oración enunciativa es claramente afirmativa. En la segunda, la ausencia de coma integra el adverbio de negación dentro de la oración enunciativa negativa como modificador del verbo. De este modo el significado es totalmente contrario al de la anterior,.

La presidenta nos habló sencillamente.
La presidenta nos habló, sencillamente.
En la primera oración el adverbio complementa al verbo como CCM y expresa la manera como se dirigió la presidenta a una segunda persona del plural. En el segundo caso, la coma separa “sinceramente” de la oración, ahora afecta a toda la oración anterior reafirmando lo que se afirmaba. Se trata en este caso de un complemento oracional.

“Mi padre dirigió ese banco”
“Mi padre se dirigió a ese banco”. 
Se ha producido un cambio de significado en la oración que emplea el SE.
En la primera el verbo significa estar al mando, mientras que al añadir el Se, en el segundo caso tenemos un verbo pronominal al que le ha ocasionado una modificación del significado, siendo ahora “ir en dirección a...”

“Se puso al lado de la puerta”
“Puso la silla al lado de la puerta” 
El verbo poner aparece en primer  lugar con SE impidiendo la aparición del CD que sí aparece en el segundo caso como es propio de un V transitivo


“Dieron las doce en el reloj.”
“El reloj dio las doce.”

En el primer cado el sujeto es “Las doce” y en el segundo el sujeto es “el reloj”, siendo “las doce el CD. Los sujetos los  comprobaríamos aplicando la concordancia y el CD se sustituiría por “las”.


Está toda mojada
Está totalmente mojada

En A toda es un adjunto de mojada. Se ha empleado un determinante para modificar al adjetivo cuando esa relación le corresponde a un adverbio como vemos en B.

Ana se peinó
Ana se arrepintió
La primera es reflexiva, se es pron reflexivo, un argumento, CD
En la segunda, el se es parte de v pron

Diferencia de significado

No sé ir
No sé si ir

Tenemos una oración enunciativa afirmativa en el primer caso y en el segundo, al incluir la subordinada sustantiva iniciada por la conjunción “si”, aporta un valor dubitativo.

Se recogió a los excursionista
Imp refleja, sin sujeto. El Se bloquea su aparición.

Se recogieron los paquetes
Pas refleja. Oración con valor pasivo pero con verbo en voz activa y con sujeto.

En los dos casos el SE bloquea el agente, pero la pasiva refleja tiene un argumento que es el sujeto y la impersonal también tiene un argumento que es el CD.


Aquel día se les dijo la verdad a las alumnas.
Aquel día se les dijeron la verdad a las alumnas.

La segunda oración es agramatical, se trata de una pasiva refleja en la que el verbo debe concordar con el sujeto como es el primer caso.


La presidenta nos habló sencillamente.
La presidenta nos habló, sencillamente.
Comentada anteriormente

Cómo cultivar el amor por la tierra.
Cómo cultivar el amor por las mañanas.
La primera se pregunta por la manera de fomentar  que se ame la tierra. 
La segunda se pregunta por la manera de fomenatr el amor en un momento determinado del día.
Sintácticamente la diferencia se encuentra en la función del SP, el primero CN de “amor” y el segundo de CC de “cultivar”. También podríamos aceptar en el segundo caso que fuera CN de “amor”. 

Quiero que vengas.
*Quiero que vienes.

La segunda es agramatical porque el deseo que supone el verbo querer (volitivos), obliga a la aparición del verbo en subjuntivo en la subordinada ya que expresa una acción que no es real, sino que se desea.

Pese a haber anunciado los periódicos su participación...
Pese a haber anunciado a los periódicos su participación...
En el primer caso el sujeto es “los periódicos”, el argumento del verbo. En el segundo el sujeto no se concreta y “ a los periódicos”  es el argumento del verbo en función de CI.

Envié una carta a Madrid.
Envié una carta a María.
En el primer caso  el complemento del verbo “a Madrid” un CRV (destino) y en el segundo “a María” es un CI.

No esperes que venga Juan.
No esperes a que venga Juan.

La construcción esperar algo se emplea para indicar que se tiene la esperanza de que algo suceda, mientras que la expresión esperar a algo se utiliza para señalar que se da tiempo a que eso ocurra.
El Diccionario panhispánico de dudas señala que cuando significa ‘tener esperanza [en que algo suceda] o creer que sucederá’, esperar es transitivo y va seguido de un infinitivo o de una oración introducida por que («El presidente espera que se imponga el sentido común para solucionar el conflicto» o «Los comerciantes esperan hacer su agosto en diciembre»).
Por el contrario, si significa ‘dar tiempo a que algo suceda antes de hacer otra cosa’, es intransitivo y en ese caso el infinitivo o la oración introducida por que van precedidos de la preposición a («Los mercados esperarán a conocer la decisión del BCE antes de actuar»).

Así, en la primera oración tenemos un verbo  transitivo (se tiene la esperanza de que venga) y la subordinada es el CD. En el segundo caso se señala que no debes dar tiempo a que venga , el verbo de la principal es intransitivo, no selecciona un CD y la subordinada va precedida de preposición, siendo su término

Luisa comía lentejas.
Luisa bailaba *lentejas.

El verbo comer es transitivo y selecciona un CD. El verbo bailar es intransitivo, inergativo y no selecciona un CD.

Que cierre un diario es alarmante.
Que cierren un diario es alarmante

En el primer caso “un diario” es el sujeto de la oración. En el segundo caso es el CD de una oración impersonal eventual.

Le gusta mucho comer.
Le gusta comer mucho.
En el primer caso, el adverbio mucho es CC cantidad del verbo “gustar”, en el segundo caso lo es del verbo “comer”.

Me devolvió las zapatillas destrozadas
Me devolvió las zapatillas deportivas.
En el primer caso  el adjetivo “destrazadas” es calificativo y puede hacer de CPVO, como es el caso. En la segunda oración el adjetivo es relacional y hace de CN de zapatillas.

La ropa, que está sucia, déjala en la lavadora.
La ropa que esté sucia déjala en la lavadora.

En el primer caso, la subordinada es relativa explicativa y emplea el indicativo confirmando el estado de la totalidad de la ropa de la que se habla, una ropa de la que se conoce su estado. En el segundo caso, la subordinada es relativa especificativa y se emplea en subjuntivo ya que se desconoce la ropa que está sucia.

Lo hizo lamentablemente. 
Lo hizo, lamentablemente.

La coma diferencia el significado.
En el primer caso el adverbio es un complemento circunstancial de modo del verbo, incica la manera como lo hizo. En el segundo caso la coma indica que el hablante lamenta que lo hiciera. Se trata aquí de un modificador oracional.
